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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

164 FERROL NÚMERO 1

EDICTO

Dª MARIA LUZ GARCIA IGLESIAS, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 1 de FERROL, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO 647/2017 de este Juzgado de lo Social, seguidos
a instancia de D. JESUS DANIEL ESPIÑO GARCIA contra la empresa TIGER DESING
CONSTRUCTION SL, sobre DESPIDO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva se adjunta:

FALLO

Que, estimando en el sentido de la anterior fundamentación jurídica la demanda inter-
puesta por D. JESUS DANIEL ESPIÑO GARCÍA contra la empresa TIGER DESING 
CONSTRUCCION S.L., debo declarar y declaro improcedente el despido efectuado y con-
deno a la empresa demandada a que, a su opción, que deberá manifestar mediante escrito o
comparecencia ante la Oficina de este Juzgado de lo Social dentro del plazo de cinco días
desde la notificación de esta Sentencia sin esperar a su firmeza, readmita al trabajador des-
pedido en su puesto de trabajo en las mismas condiciones que regían antes del despido o le
abone una indemnización por importe de 2025,24 euros, entendiéndose que si no se opta en
el plazo de cinco días procederá la readmisión del demandante, y, en caso de que la empre-
sa opte por la readmisión se condena a la empresa a que abone al demandante los salarios
dejados de percibir desde el despido a razón de 56,65 euros diarios.

Notifíquese esta Sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación, que deberá anunciarse ante este Juzgado en el término de
cinco días desde la notificación de la presente Sentencia, por comparecencia, o por escrito
de las partes, su Abogado o su representante legal, designando al Letrado que deberá de in-
terponerlo, siendo posible el anuncio por mera manifestación de aquélla al ser notificada, y
que será resuelto, en su caso y cumplidos los trámites legales, por la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Galicia. Si el recurrente es el empresario, será indispensable
que al tiempo de anunciar el recurso exhiba el resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena en la cuenta de este Juzgado oficina de la calle Real de Ferrol
(Banco Santander), nº de cuenta 1564, clave 61, o resguardo acreditativo de haber efectua-
do trasferencia bancaria a la cuenta con IBAN ES5500493569920005001274 indicando en
el campo de beneficiario de dicha transferencia este Juzgado de lo Social núm.1 de Ferrol,
debiendo consignar además en concepto de depósito y en impreso separado al importe de la
condena, la suma de 300 euros depositándola en la cuenta de este Juzgado oficina de la ca-
lle Real de Ferrol (Banco Santander), nº de cuenta 1564, clave 36, o por medio de trasferen-
cia bancaria a la cuenta con IBAN ES5500493569920005001274 indicando también en el
campo de beneficiario de dicha transferencia este Juzgado de lo Social núm.1 de Ferrol.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a TIGER DESING CONSTRUCTION
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supues-
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to de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

En FERROL, a dos de julio de dos mil dieciocho.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/22.984/18)


		2018-07-23T07:48:07+0200




